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Art. 102. La imposición de la sanción se efectuará de acuer­
do con la naturaleza e importancia de la falta comet ida . grao 
duándola según las circunstancias que al caso concurren. sin 
necesidad de previo expediente, .y comunicándosela por escri­
to al tra;bajador interesado, quien podrá interponer los recurso a 
que establece el vigente Decreto de 21 de abril de 1966. texto 
articulado II de la Ley de seguridad Social. 
. La sanción de despido se comunicará a.l Jurado de Empresa 
o Junta de Enlaces para su conocimiento. 

Las sanciones que en orden laboral pueden imponerse se 
entienden sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a la autori­
d3id jurídica comp.etente, cuando se presuma que los hechos 
originarios de aquéllas son const itutivos de falta o delito 

Asimismo, si ello procediera, la Empresa podrá dar cuer:t:l 
a la autoridad gubernativa. 

, Los despidos de quienes ostentan cargos sindicales o tengan 
la condición de caballeros mutila;dos de guerra por la Patr :a 
se ajustarán a lo que .determinan los artículos 107 y siguientes 
del cita,do texto art iculooo II de la Ley de la Seguridad Social 

Art. 103. NORMAS DE PROCEDlMIENTo . ......CJorresponde a la Di­
rección de c3ida centro de tr abajo la facultad de imponer las 
sanciones correspondientes a las faltas cometidas, salvo en lOE 
casos en que la propuesta de sanción sea la de despido, en cuyo 
caso resolverá la Dirección Gerencia. 
. En los casos en los que la Dirección Gerencia est ime pro· 

cedente la instrucción de expediente disciplinario, en razón 
de la naturaleza de los hechos. ordenará aquélla al trabajadO! 
a su servicio que designe, procurando, a ser posible. que os· 
tente categoría profesional superior a la del expedient3ido. de· 
signando, as:mismo, a quien haya de actuar de Secretario o 
dej ando que tal asignación la efectúe el Instructor. 

El Reglamento de Régimen Interior determinará los trá­
mites a seguir en los casos en que se proceda a la instrucción 
de expediente. 

Art. 104. Todas las sanciones. salvo la de amonestación ver 
b,al, serán comunicwas por escrito al interes3ido. con la ante­
lación debida para su cumplimiento, expresando los hechos que 
la motivan. El sancionwo vendrá obligado a firmar el dupli 
cado de la comunicación, que quedar á en poder de la Empresa; 
si aquél se negase a firmar, se recabará la presencia del EnlaCe 
sindical, que firmará la entrega de aquélla al sa,ncionwo, con 
la diligencia de h aberse negooo el trabajador a finnar la misma. 

Art. 105. Las faltas leves prescribirán al mes de su comisión 
y las graves y muy graves a los tres meses, 

La Empresa anotará en el exPediente personal del tra;baja­
dor las sa,nciones que le hayan sido impuestas, como los premiOS 
que le hubieren sido concedidos. 

CAPITULO XIII 

Seguridad e higiene en el trabajo y Servicios Médicos 
de Empresa 

Art . 106. La Dirección de la Empresa, las de los distintos 
centros pertenecientes a ella y. en general. cuantos trabaja­
dores ejercen funciones de mando, velarán especialmente por 
todo cuanto concierne a la segurid3id e higiene del trabajo, 
éuidando no solamente de la estricta aplicación de aquella5 
otras que las características de las funciones que el persona;l rea­
liZa lo requieran. 

En el Reglamento de Régimen Interior de la Empresa se 
señalarán con la mayor amplitud y suma de detalles posible 
las medidas que, en orden a la seguridoo e higiene. se adopten 
en cooa centro de trabajo. 

Art. 107. En orden a los Servicios Médicos de Empresa. se 
estará en todo momento a lo que en la materia se halle est9.­
blecido en las vigentes disposiciones legales. 

CAPITULO XIV 

Reglamento de Régimen Interior 

Art. 108. En el plazo de seis meses. contOOo a partir de la 
fecha d.e entrooa en vigor de esta Reglamentación de Trabajo 
redactará la Empresa su Reglamento de Régimen Interior. en 
el cual se recogerán todas aquellas normas que las peculiarida­
des de las funciones que re desarrollan en todos y cada uno 
de sus centros de trabajo impongan. . . 

La redacción del Reglamento de Régimen Interior se adap­
tará a lo que determinan el Decreto de 12 de enero de 1961. 
Orden ministerial de 6 de febrero de igual año y disposicionc3 
complementarias. 

Una vez elaborado el Reglamento de Régimen Interior y 
siguiéndose la tramitación que en las citooas disposiciones 
legales se establece, será remitido el mísmo a la Dirección 
General de Orden3iCÍón del Trabajo, a efectos de su aprobacl6r •. 

DISPOSICIONES FINAlJES 

Primera.-La presente Reglament ación no será aplicable al 
personal militar que preste sus servicios en la Empresa con 
autorización del Ministerio del Ejército. 

Segunda.-En todo lo que afecte al personal comprendido 
en esta Reglamentación en sus relaciones laborales y que no 
se encuentre establecido en la misma, se estará a lo que esta· 
blecen las vigentes disposiciones laborales de general aplica-
ción. . 

Tercera . ......CJuando la Empresa. de hecho o de derecho con­
tinúe el negocio de otra. se . hará cargo de su personal. el 
cual quedará sometido en todo a lo que determina esta Regla-
mentación. \ 

Cuarta.-Dado el fin primordial encomendado a la Empresa 
Nacional «Sant a Bárbara» de Industr ias Militares. S. A., vincu­
lado estrechamente a la defensa nacion al. se consider¡:¡ que 
previa autorizción del Ministerio del E.iército, deberán mante­
nerse los beneficios que actualmente concede el articulo cuarto 
del Reglamento de las Escuelas de Formación Profesional Obre­
ra dependientes de los Establecimientos militares, modlfic3ido 
por Orden del aludido Ministerio de fecha 10 de septiembre 
de 1953 (<<Diario Oficial» número 204), en cuanto que los tra­
bajadores de la Empresa mcorporooos a su reemplazo a filas que 
así lo solicitaren, una vez cumplidOS seis meses de servicio en un 
Cuerpo armado de los Ejércitos, volvieran a sus centros de 
trabajo de procedencia para continuar en los mismos como 
obreros militarizados durante el tiempo que reste a su reem­
pla,zo a filas, y un per íodo de tres años, a partir de la fecha 
de licenciamiento de aquéllOS. 

Quinta.-Dado el fin encomendado a la Empresa Naciona' 
«Sa nta Bárbar a» de Industrias Militares, S. A., íntimamente 
ligooo a la defensa nacional, en caso de guerra o en circuns­
tancias de excepción declaradas por el Gobierno, podrá éste 
acordar la aplicación al personal perteneciente a la misma de 
las normas que rij an par a los Establecimientos militares de­
pendientes del Ministerio del Ejército. todo ello sin perjuicio 
de lo estblecido en la cláusula 22 del contrato vigente suscrito 
entre el Inst ituto Nacional de Industria y el citwo MInisterio, 
aprobooo por Decreto 808/1960, de 4 de mayo. 

DISPOSIClON TRANSITORIA 
Las . ~ndicion~s l~borales contenidas en la presente Regla­

mentaclOn se a;pllcaran respetando siempre las condiciones más 
favorables que viniesen rigiendo para el personal en matena 
de jornada e indemnización por enfermedad. 

Se respetarán, asim:smo, las restantes condiciones la borales 
de que el trabajador disfrute cuando las mismas. examinooas 
en su conjun~ , sean más beneficiosas para el traba.iador que 
las que, tamblen en su conjunto. contiene esta Reglamentación. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

O~DEN de 22 de julio de 1967 por la que da cumpli­
mlento a la sentencia dictada por el Tribunal Supre­
mo en el recurso contencioso-administrativo núme­
ro 16.649, promovido por «Marks & Spencer Limited» 
contra r esolución de este Ministerio de 20 de abri l 
de 1964. 

Inmo. Sr.: En el recurso cont ericioso-administrativo núme­
ro 16.649, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Marks & 
~pencer Limited», contra resolución de 20 de abril de 1964, se ha 
dl~a.?0 con fecha 2G de mayo de 1967 sentencia, cuya pa rte dis­
posltiva es como sigue : 

. . «Fallamos: Que debemos declara:r y declaramos la inadmisi.­
blhdad del recurso contencioso-3idministrativo interpuesto a nom­
bre de «Marks & Spencer Lirnited» cont ra acuerdo del MinIste-­
río de In~ustria en su Registro de la Propiedad Industrial de 
20 qe ab-ríl d~ 1~~4 y 2 de diciembre de 1964, por los que se de­
~ego la lIlSCrIpclon de la marca número 413.017, «St. Michael:t 
sm costas. ' 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo­
letín Oficial del Estooo)l e inser,tará en [a «Colección Legisla-­
tiva», ao pronunciamos, mandamos y f irmamos.» 

En su vin ud. este Ministerio, en cumpUrniento de lo preVenido 
en ¡a Ley de 27 de diciembre de 1956, ha t enido a bien disponer 
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y 
se pUblique el aludido fallo en el «Boletin Oficia.! del Estado». 

Lo que comunico a V. 1. par a su conOCimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
M3idrid, 22 de juHo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecret ario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener­
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte que se cita y declara en con­
creto la utilidad pÚblica de la m.isma. 

Visto el expediente mcoad o en la Delegación d e Industria de 
Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, S. A.» con domicilio en 
Bilbao, calle Cardenal Gardoqui, número 8, soJ.icitando autori­
zacIón para instalar una línea de t ransporte de energía eléc-
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trica y la declaraclOn en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos lOS trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins­
talaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala-' 
ciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon­
diente de la misma. na resuelto: 

Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de una linea 
de transporte de energía eléctrica, trifásica, tensión 138 kilo­
voltios; doble circuito ; longitud 17,94 kilómetros; conductores ca­
ble aluminio-acero de 181 7 milímetros cuadrados de sección cada 
uno; aisladores de cadena; apoyos torres metálicas; origen en la 
subestación transformadora de Ormaiztegui (Guipúzcoa) y final 
en la subestación transformadora de Alsasua (Navarra): se pro­
tegerá en una longitud dE: 3 kilómetros, a partir tanto de la 
subestación de Ormaiztegui como de la de Alsasua, por dos cables 
de aj)ero galvanizado de 53 milímetros cuadrados de sección. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación eléc­
trica que se autoriza. a Jos efectos señalados en la Ley 10/ 1966, 
s.obre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio­
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 2ú de octubre 
de 1966, . 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir Jo,s trámi tes señalados en el capítu­
lo IV del Decreto 2617/ 1966. 

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1967.-El Director .general, Julio Ca~ 

lleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Gui­
púzcoa y de Navarra 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener­
gía por la que se autoriza a «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A_», el establecimiento de la línea 
de transporte de energía eléctrica que se cita y se 
declara en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 
Zaragoza, a instancia de «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, So­
ciedad Anónima», con domicilio en Zaragoza, calle de San Mi­
guel, número !O, solicitando a utorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y la dec1araóón en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites re­
glamentarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/ 1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo In 
del Decreto 2618/ 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon­
diente de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», el es­
tablecimiento de una linea de transporte de energía eléctrica 
trifásica; tensión 2Q0 kilovoltios; un circuito «duplex» ; longitud 
9,1(}2 metros; conductores cables aluminio-acero de 192 milíme­
tros cuadrados de sección "ada uno; aisladores de cadena; apo­
yos torres metálicas ; origen en la cent ral térmica de Escatrón 
y final en la torre número 363 de la línea Aliaga-Zaragoza; se 
protegerá en todo S'I recorrído por un cable de tierra de acero 
galvanizado de 50 milímetros cuadrados de sección. 

Declarar en concrero la utilidad pÚblica de la instalación eléc­
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala­
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu­
bre de 1966. 

Para su desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámies señalados en el capítUlo IV 
ded Decreto 2617/1966 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 27 de julio de 1967.-El Director general, Julio Ca­

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Zaragoz'a. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba­
dajoz por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, 
con domicilio en Mérida, en solicitud de autorización adminis­
trativa y declaración en concreto de utilidad pÚblica para la 
instalación cuyas características técnicas se detallan, y cum­
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y en el capítulo In del 
Decreto 2619/1966, de igual fecha, 

Esta DelegaCIón de Industria, en uso de las f.acultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
el estableciImento de una línea aérea trifásica, a 22 KV., con ' 
conductores de aluminio-acero de 46,24 milímetros cuadrados de 
sección, sustentados por aIsladcres suspendidos sobre apoyos de 
hormigón de 4.500 metros de longitud, que arranca del apoyo 
número 55 de la linea a, TrUjillanos y termina en un centro de 
transformación intemperie de 50 KV A. Y relación 22.000 ± 5 % /220-
127 V. , ·;;lendo su finalidad electrificar los servicios existentes 
en la presa roma na de Cornalvo. 

2.° Declarar en concreto la ut ilidad pÚblica de la instala­
ción eléctrica q!.le se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplic'ación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá atenerse a lo dispue.sto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Badajoz, 2l de julio de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Martínez­
Mediero.-2.028-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la ins­
talaciÓn de las líneas de transporte de energía eléc­
trica que se citan , y se declara toncretamente la 
u t ilidad pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglament arios en el expediente in­
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización . 
para la instalación y declaración de utilidad pública lI; los ef~c ' 
tos de la impOSiCión de servidumbre de paso de la lmea ele!?­
trica, cuyas características técnicas principales son las Sl­
guientes : 

Origen de la linea: Linea alimentación E. T . 4.753. 
F inal de la línea: Línea alimentación E . T. 4.722. 
Término municipal a que a.fecta: Vallirana. 
Cruzamientos: Camino local. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en Km. : 1,280. 
Número de circuitos: Uno, 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Secc·ión e n milímetros cuadrados: 16. 
Separación: 1,10 metros. 
Disposición : Triá ngulo. 
Material de apoyos : Madera. 
Altura media: 10 metros. 
Vano medio: 60 m etros. 
Tipo de aisladores: Rígidos tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los infor mes de los Organismos que han intervenido 
en la t ramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegac·ión de Industria, de acuerdo con lo dispuesw 
en los Decretos 2,617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada 
por Orden m inisterial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de líneas de transporte de energía eléc­
trica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
m ismas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

1.& Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especifieaciones que figuran en el proyecto presentado, sus­
crito por el Ingeniero Industrial don . Ramón Jorge con fecha 
septiembre 1965, en la que no resulte modificado por esta autori­
zación y las pequeñas modificaciones que en su caso se soli­
citen y autor·icen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para 
terminación de las obras es de tres meses, debiendo el titular 
dar cuenta por escrito a est·a Delegación de Industria de la 
fecha de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de 
practicar las inspecciones que se consideren necesarias duran­
te su ejecución, así como su reconocimiento definitivo y ex­
tensión del acta de puesta en marcha, quedando sometidas 
en su totalidad las instalaciones que se autorizan. tanto en 
el período de construcción como en el de explotación, a la 
inspección y vigila.ncia del Servicio de Electricidad de esta 
Delegación. . 

3." El propiet¡¡;rio de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis­
mas si una. vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previo los trámi,tes legales, la Administración podrá de­
cla ra·r la caducidad de esta concesión si se comprobara el in-


